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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO
S «OBSTARÍA DB ffACtBNDA V CRÉDITO 

PÚBLICO
Acuerdo del 30 de noviembre « 1 10 de diciem

bre de 1923
DfBBÚCIÓN Gbítkral oe Rsntas 

Cuadro demostrativo de los Ingresos y Egresos 
* »  efectivo, habidos en las Oficinas de Ha* 
eienda de la República, durante el n.es de 
agosto del afio económico de 1922 a 1923. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1023. 
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, al señor Contador 40 de 
Glosa del Tribunal Superior de Cuentas, 
don Benjamín Mejía Z ; debiendo impu
tarse el gasto que ocasione, a la Partida 
IB*, Capítulo X, Departamento de Ha
cienda. del Presupuesto General de Gas
tos vigente.

29-- Requerir a’ Tribunal Superior de 
Cuentas para qae. de conformidad con 
el artículo 14, NO 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
eoenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
B) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que de Conserje 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú 
blico ha interpuesto don Ricardo López, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados; y nombrar en su lugar a don 
Pablo Dávila, con elsue'dode ley. El 
sombaado cobrará su sueldo desde el 16 
del presente mes, fecha que como tai 
empezó a prestar sus servicios.—(.'omu 
piqúese.

L ó pe z  Q.
El Secretario de Estado en el L> *spa- 

cbo de Hacienda v Crédito Público.
Ricardo Piu-''

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923 
El Presidente déla República 

ACUF.RDA:
19- Autorizar- la sum • dp"($ 15 00) 

quince pesos plata, que por ¡a C ia Na» 
| otoñal se pagará a don Pastor V’ásqrurz, 
í por trabajo extraordinario ejecutado en 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú* 
blico, duraote el presente mes. El gasto 
se imputará a la Partida IB9, Capítulo X. 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, d» conformidad con el 
artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

30 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró> 
xirn&s sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Rhirdo Pineda

Departamento de Hacienda, del Presu* 
puesto Genera) de Gastos vigente.

2^—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qne, de conformidad con 
el artículo 14, NO 99, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Qne del presente acuerdo se dé 
1 cuenta al Congreso Nacional en 9«s 
próximas sesiones.—Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 80 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 15 00) 

quince pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagará a don Ciríaco Cruz P ,

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la suma de ($ 87.84) 

ocenta y siete dólares ochenta y cuatro 
centavos oro, que por )a Tenencia Admi
nistración de Aduana de Tela se pagará 
a la Trópica] Radio Telegraph Compaoy 
por servicio radiográfico prestado en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
durante el mes de octubre último. Im
pútese el gasto a la Partida 139, Capítu
lo X. Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

20— Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas pe.ra que, de conformidad con 
el artículo 14. NO 6, de )a Ley Orgáoiot

por trabajo extraordinario ejecutado en ! qne lo rige, razone este acuerdo bajo la 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú {responsabilidad del Poder Ejecutivo;y 
blico, durante los últimos quince días; 30— Que del presente acuerdo se dé
de) presente mes. Impútese el gasto a 
la Partida 13?, Capitulo X. Departamen
to de Hacienda, del Presupuesto General 
de Bastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conf- rmidad con 
e’ artículo 14, N9 69» de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional eo sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretariofie Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo l  1

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
l 9—Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo a don Pío Borjas M.. pa
ra separarse del puesto de Escribiente 
Archivero del Tribunal Superior de 
Cuentas, debiendo imputarse el gasto que 
ocasione, a ia Partida 13, Capítulo X,

cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l9—Autorizar la suma de ($ 80.46 o/a) 

ochenta dólares cuarenta y seis centavos 
oro, que por la Tenencia Administración 
de Aduana de Tela se pagará a la Tro
pical Radio Telegraph Company, por 
servicio radiográfico prestado en el 
Ramo de Hacienda, y Crédito Público, 
durante el mes de junio del afio civil en 
curso. El gasto se imputará a ia Parti
da 13?, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, de! Presupuesto Genera) de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribuna} Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69. de la Ley Orgáoí' 
ta que lo rige, razone este acuerdo bajo 

] !a responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.1)0 REPUBLICA DE BOMDÜKA8

39—Qoe del presente acuerdo sedé 
eueota al Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones. -  Comuniqúese.

L ópez G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
fiti'A rúo I*itte<bi.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 Autorizar la sumí de (I  6.00) seis 

dólares, Que por la Tenencia Adminia* 
traciÓD de Aduana de Tela, se pagará a 
la Tropical Radio Telegraph Company, 
por servicio radigráfico prestado en el 
Hamo de Hacienda y Crédito Público, 
durante el mes de julio ú tirno. Impúta
se e l is io  a la Partida 13*. Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu 
puesto General de Gustos vigente.

2o—Requerir al Tiibunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14 NO 0. de la Ley Orgánica 
que io rge. razone este acuerdo bajo la 
responsabiliiad del Poder Ejecutivo; y

30 • Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en s 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
RirUV’h' / inf-'ht.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de 25 00) veinti 

anco pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagará a don ( ’é<ar Galindo. 
como viáticos para trasladarse a la ciu
dad de Yuscarán. adonde va nombrado 
Inspector de Hacienda y Po'icia de aqael 
departamento. Popúlese el gasto a la 
Partida 5*, Capítulo X. Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ilioatño ¡*iue<la.

A V I S O S

Rl Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Depósito y 
reftetro de una marea de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barriente*, de 
calidades conocidas, en mi carácter de represen 
tante de La Química Industrial "Bayer" Wes- 
kott & Company, con doralolllo en Méxieo, 
D. F,, dueña de su establecimiento mercantil, 
ubicado eo la capital de la República, que 
lleva su mismo, nombre, y gira en la venta de 
productos químicos, vengo a suplioar séals ser
vido de ordenar el registro y depósito de la 
marca de fábrica N? 21.185, inscrita eo el país 
de ubicación el 21 de agosto de 1922, y consiste 
ea la palabra “Juvenina” , en letras de Impren
ta, mayúsculas, llenas, y la dirección La Qní- 
nlea Industrial “ Bayer’ ' Weskott & Cia, en el 
primer renglón, y México, D. F., en el segundo, 
estando ’a palabra “ Bayer" entre comillas.

Utwnina
La Química Industrial “ Bayer” Weskott y Cía. 

México* D. F.
Esta marca sirve a mi representada para sin 

gularizar o distinguir un producto farmcéutico 
o base de Yohimbina, y se aplica do manera 
adecuada, al articulo que ampara, a sus eropa 
ques, envolturas etiqueta*, envases &. A., ira 
presas, gravadas, litografiadas, estampada*, en 
fotografía, fotograbado o retiOgrabado. b i
cha marca se puede usar en cualquier color, 
tamaño, disposición del letrero y forma del 
mismo, especialmente con denominación ••Ju- 
venina.'' Sola o en combinación con cualquier 
otras, porque es el nombre con que se singula
riza su producto: y en esa virtud, l i  combina 
ción con otras palabras o modificación no pue 
de desvirtuar la validez de ella porque su esen 
ci&lidad consiste en dicho nombre, que jamás 
puede estimarse como genérico, pudiendo, ade
más, presentarse en cualquier tamafio. estilo, 
color, combinación de oolores o dibujos Acón 
paño los documentos de ley, y suplico certificar 
en la presente, el poder que acompañé a la 
solicitud de marca de fábrica 'Tenosina " y os 
suplico que, previos los trámitescorrespondíen 
tes, ordenéis el registro y depósito de diche 
marca de fábrica, después le declarar que mí 
representada se ha reservado los derechos de 
propiedad exclusiva sobre la misma.—Teguci- 
galpa, noviembre 13 de 1923. —Rubén R. Ba- 
rrientos. ‘ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. -Tegucigalpa. 
14 de noviembre de 1923.
16 Ma r c ia l  L agos.

letrero, sola o en combina.-ión con” cualesquier 
otras palabras o modificación délas mismas 
sin desvirtuar la valide/ ds elia, pues su eseu. 
cialidad radica en la denominación Afridol 
Aoompafio los documentos «Je ley y el poder y 
suplico certificarlo en esta* diligencias de la 
marca Tenosina, cuyo expediente está en trá
mite, y respetuoso pido que. previo lus trámites 
que el caso requiere, séah servido de ordenar 
el registro y depósito de dicha marca, después 
de declarar que mi mandante se ha reservado 
sus derechos de propiedad «xcluslva sóbrela 
misma. -Tegucigalpa, noviembre 13 de 1923.-- 
Rubén’ R- Barrientes.» Loqu *se pone en co
nocimiento del público para los fines da ley 
—Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1923.
16 Ma r c ia l  L agos.

E! infrascrito, Secretario de Estado eti el I 
Despache de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se lia 1 
admitido la solicitud que dice: fRegistro y de 
pósito de una marca de fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo—Rubéo R Barrientes, de ge-; 
oeraies conocidas, en mi carácter de represen
tante de La (Química Industrial «Bayer» Wes- ¡ 
kott & Cía , con domicilio en la ciudad de i 
México, 1>. F., duella de) establecimiento roer- ¡ 
cantil ubicado en la capital de la República, ¡ 
que es la propia ciudad y gira en la venta de, 
productos químicos, vengo a suplicaros el re j 
gistro y depósito de la marca de fábrica N° ¡ 
19.233, inscrita en el

El Infrascrito, Secre 
tarto de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, por la ley 
—HACE SABER: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice «REGISTRO V 
DEPOSITO DE U NA MARCA.-Supremo Po 
dei Ejecutivo.—Rubén R. Barrientes. de gene
rales coDOOidas, en mi calidad ,ie representante 
déla SOC1BTR VJBNtCOLfc de Champagne», 
sociedad anónima, con domicilio en X* «3. Ave 
nida de los Champa* Elíseos. París, Francia, y 
propietaria de la casa G. TI. MUM M & Oo.. ten
go a pediros, eldepósiioy registro de la marca 
de fábrica inscrita ?n el pais de su origen, con 
el número 204.156 el is de agosto de 1821, reno 
vando el No. 6.686 y cuyo número de orden en la 
oficina respectiva, es 16.296 que consiste en una 
etiqueta de forma rectangular, fondo blanco, 
impresión verde y oro con una banda diagonal 
de fondo verde que atraviesa laetlqueta del án
gulo superior izquierdo, al inferior derecho y 
dentro de alia las palabras CORDON VER T

XULMumm&C?
R E IM S .

—En la parte superior de la etiqueta, se leen, 
eo dos líneas, G. II Murara & Co., Reim?. En 

país de origen, el 23 de ¡ la parte inferior, al lado Izquierdo, se encuentra
marzo de 1923. como sucesora de la «Farbenfa 

i briken vorm. Friedr Bayer y O , domteiUada 
¡en Leverkusen B. Ooeln a RII., Alemania», y 
! consiste en la palabra «Afridol», escrita en le- 
' tras'mayúsculas, llenas, de imprenta y abajo, 
i en dos renglones, la siguiente dirección: Far- 
| benfabriken vorm, Friedr Bayer y ($ -  Lever 
i kusen B. Coeln a/R H ., (Alemania).

AFRIDOL
j  Farbenfabriken vorm. Friedr Bayer y|Co.
< Leverkusen B. Coeln a RE. (Alemania.)

Bsta marca sirve a mi Representada para 
distinguir un producto ruma.’éutico, químico, 
denominado Jabón Medicinal desinfectante y 
se usa en la agné, en la exantema sifilítica, en 
el favus folicular, feruncu'msls, pitirlasis ver
sicolor; en la saborrea con -c sin caída de pelo, 
sicosis para sitarla y como profiláctico contra 
el contagio de enfermedades venéras. «La  de 
nominación Afridol se aplica de manera ade
cuada a ios aticulos que ampara a su* envases, 
etiquetas, envoltorios, empaques, membretes, 
ya sean impresas, grabadas, litografiadas, es 
tampadas, en fotografía, fotograbado o retro- 
grabado. Dicha marca se puede usar en cual - 
quier color, tamaño, forma y disposición del

I

un sello circular, conteniendo una águila cor. 
las alas desplegadas domioand> el nombre si
guiente: G. JI. Mumra A  (V .  ) abajo Reíais, 
ambosen forroacircular. En la parte inferior, 
cerca de la línea dorada, que está cerca de los 
bordes dé la  tarjeta en letras mayúsculas. 2>' 
sombreadas. Champagne Sec. -La"etiqueta pue 
de hacerse en todas dimensiones y se pone o ti’ 
ja. sobre la parte gruesa o (panza) de las bote. 
Masque contleneh los productos; y puede ser 
impresra, grabada, litográfiada A&. La deno
minación "Uordon Vert." puesta en ella mis
ma, independientemente de toda forma distin
tiva y el emblema de la banda verde, es inde
pendiente de todadisposición,dimensión, y roa 
tiz- Estos diversos signos distintivos, juntos o 
separadamente, constituyen la marca empleada 
por mi iqgndante, y sirve para distinguir los 
Vinos de Champagne y todos loe vinos espu
mosos o líquidos u hechos espumosos arücial- 
mente A A .—Acompaño los documentos de ley 
y el electrotipc, y os pido ordenar el depósito 
y registro de dicha marca después de declarar 
qne mis mandantes se han reservado sobre ella 
sus derechos de propiedad exclusiva.—Teguci- 
galps, 12 enero de 1924.—Rubén R. Barrien
tes."' -Lo que ee pone en conocimleoto del pó-
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blioo para los tiñes de ley— Tegucigalpa, 12 de 
enero de 1024
l í —16— lti A R. Reina  h.

El Infrascrito. Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
ealtura. por la ley. hace saber: que en esta fe 
•Juae ha admitido la solicitud que dios: «Re
gistro y depósito de una marea.—Supremo Po- 
der Ejeoutlvo:— Rubén B. Barrientes, degene 
ralea conocidas, en mi carácter de r< preferían 
te de la sociedad anónima. Les Stabilsseracnts, 
Antoaie Chiris, Compagnle des producís aro 
roatiques, chimiquet, et Mediclnam, con do 
mioílio en el número 13 Rué Bal'íi, de l ’ uí- 
Francia, vpngo a suplicaros el registro y depó 
sito de la marca de fábrica Inserirá en el país 
de ubicación, bajo el número 1K5.97.V el w de 
noviembre de 1N9, y consiste en una figura re 
donda con una linea fuerte llena en su exterior 
dentro de la cual existen líneas finas horhnnta- 
les, de extremos extremo; dentro de! sello cir 
cular se ve el monograma de las letras a . <J 
mayúsculas, sombreadas, uni
da la última con el palo de en 
maúlo déla  primera--Estos 
signos distintivos son inscri
tos en un rectángula de án 
galos arredondeados y son 
acompañados de la inscrip
ción París Grasse.• [Fran
cia].—Dicha marca se pone 
se imprime, se fija o se graba d« todas maneras 
y en todas formas, dimensiones^ co 'ces *ov»re 
las etiquetas, recipientes, cubiertas empaques 
délas mismas, y sirve para distinguir los pr<> 
ductos químicos, farmacéuticos, higiénicos, ali
menticios, de perfumería, de jabonaría, de c 
fitería, de destelerla. de aceita comestibles e 
industriales, de cafées, tées. cacaos, vainillas y 
todos los productos aromáticos, naturales o 
fabricados, materias primas y esencias destina 
das a la alimentación, farmacia.'perfumería, 
jabooería. confitería y destilería. Suplico cer 
tificar en el presente, el poder que corre agrega 
do alas diligencias de la marca A rebine').— 
Acempafio los otros documentos de lev v el 
electritipo, y os suplico ordenare! dopós>t<> y 
registro de dicha marca, previa deciarator 
que mis mandantes se reservan sus d 
de propiedad sobre la misma.- -T gu iga i i .  
de enero de 11)24 —Rubén R. Barrientes». -Lo  
que se pone en conocimiento del público para 
los Unes de ley.—Tegucigalpa, 12 de enero d
1924
1«— lti— A.  R. RUINA h

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe ; 
ehaseha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca.— Su oremo Po 
der Ejecutivo — Rubén R. Barrientes, de gene , ^  
rales conocidas, en mi calidad de representen 
te de la sociedad anónima La Grande Desti 
llerle Strasbourgeolse de Pflster etc. Paul, do 
miciliada en el No. 16 Strasbourg Boulevard 
de President VWIson, Francia, vengo a suplí 
casos el registro y depósito de la marca de fá
brica inscrita en el país de su origen, el 2 de fe 
brero de 192o, bajo el No. 229, y consiste en la 
palabra -*Do lk i"  eo letras _  _
mayúsculas llenas, puesta Q O I  IT |  
en una etiquetada forma *
regular. Dicha marca, puesta en ella misma 
e independientemente de toda forma distintl 
va, se imprime, se aplica, se pone o se grava 
sobre los mismos productos y sobre los estu
dies, cubiertas, empaques Ay demás elementos

— Acompañólos documentos de ley y 1̂ elec- 
trottpo y suplico que previos los trámites co 
^respondientes y la declaratoria de la reserva 
que hace mi representada desús derechos de 
propiedad exclusiva sobre la marca, ordenéis 
su registro y depósito -Tegucigalpa, 12 de 
enero de 1624.—Rubén R. Barrientes.' — Lo 
que se pone en conocimiento del públioo para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 12 de enero de 
1624.
, >— i 1 A. R Ruina  h.

El Infrascrito, Secretarlo de Est.edb en «'l 
Despacho de Foinpnto, Obras Públicas y Agrl 
cu tí . por la ley, hace saber: que en esia r> 
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ fie 
gistro y D'pósito de una Marca —Supremo Po 
der Ejecutivo— Rubén R. Barrlentos, de gene- 
rales conocida*, en mi concepto de apoderado 
de la sociedad Maurlce, Fringa & Co , (Manu
factura Parisiense de algodones L. V.,1 domi 
ciliada en el número iRl. calle Saint Penis-Pa 
rís- Francia, muy respetuoso me presento pera 
pediros el registro y depósito de la marca de 
fábrica número 142 **1, hecha en el país de su 
origen, el 24 de enero de 1913, y consiste en 
una etiqueta circular de fondo blanco, impre
sión negra y tres círculos, de los cuales, e! de 
enmedio es cuádruple, por un espesor, conte
niendo en letras mayúsculas, llenas sencillas. 
L. V. y ahajo también en le
tras de Igual naturaleza.-Pa 
r ís — Esta etiqueta se hace 
en todas dimet alones, colo
res de fondo y de impresión ; 
y se pone, se aplica, imprl 
me o se graba de todas tna 
ñeras apropiadas, sobre los 
productos, ellas mismas, süs 
cajas recipientes, cubiertas, empaques 3c. 3c 
y eo general sobre los accesorios de su acondí 
clonamfento y presentación —Estos diversos 
signos distintivos puestos unidos o separada
mente. constituyen la marca empleada por mi 
mandante, para distinguir todas las clases de 
algodones hilados y para mercerizar, lanas, linos* 
s-das. imitaciones de sedas, sedas artificiales, ra 
mies yutes y cualquiera otra clase de tejidos 
de córdores. trenzas, sutáches, trensillas A. A.; 
así como albucos y dibujos de trabajos de seño 
ras. en tada clase de adiciones e impresiones. - 
Suplico certificar en esta solicitud el poder 
que aparece en el expedieote de la marca la 
llave: presento los demás documentos de ley y 
el electrotlpo y suplico que previos los trámi
tes correspondientes, se resuelva de conformi
dad, cstaasollcítud, previa reserva que hacen 
mis repesent&doa, sobre los derechos de ptople 
dad en dicha marca. -Tegucigalpa, enero 12 de 
1624. -Rubén R. Barrlentos/’—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 12 de enero de 1924.

A. R. R eina  h

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca__Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén R. Barrieotos, abogado 
y vecino de esta ciudad, como apoderado de 
“ Maurlce Frioigs A  Cíe ’ ’ (manufactura pari
siense, domiciliada en el número 131 calle 
Saint Denle en París, Francia, muy respetuo
so vengo a suplicaros el depósito y registro de 
la marca de fábrica número n «  369. registrada 
en el país de ubicación, el 2 de octubre de 
1909, consistente en una etiqueta redonda en

culas, separadas por un pun
to, y abajo también en letras 
mayúsculas sencillas, “ Pa
rís"—Esta etiqueta 8e hace 
en todas áimenclones, Solores i 
de Ionio e Impresiones y se'
Bine, seaplica.se Imprime 
o se graba de todas maneras 
apropiadas sobre los produc
tos, en ellos mismos, sobre las cajas, recipien
tes, cubiertas, empaques y en general sobre 
los accesorios en que ellos se acondicionan y se 
pr^senDin -Estos diversos distintivos puestos, 
juntos o separadamente, constituyen 1»  marea 
empleada por mi mandante, para distinguir 
sus algodones hi’adosy para merceiía, lana¿. 
lfno<s *■ <U«. In,ilaciones de sedas, sedas artifi
ciales, ramles yues cyalesquier otro tejido de 
cordones, tremas. sutáches, presillas, &. 5 tam
bién ’os alburas y dibujos de otros de señora im
presos en toda clase de ediciones. —Suplico certi
ficar en estas diligencias, el poder que-ejercito 
y acompaflo a la marca 1 La L iare ." acompaño 
los demás documentos de ley y el electrotipo y 
suplico que previos los trámites correspondien
tes, resolváis de conformidad, declarando la re
serva que hace mi nandarite.de sus derechos 
de propiedad sobre dicha mares.—'Tegucigal
pa, 12 de enero de 1624.—Rubén R. Bsrrien- 
tos." —Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de lev. Tegucigalpa, 12 de 
enero de J92+.
¡1;—1 «— i»; A .R  Re in a  ir

~  " •  ■ ■
F.l Infrascrito, Secretario de Estado en ei 

Despacho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura*. por la ley. hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice;
«Registro y depósito de una marca__Supremo
Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrlentos. de 
generales conocidas, en mi concepto de repre 
sentante de) señor Wiillara Pearsen, industrial 
domiciliado en el número 122 Boulevard V íctor 
Hugo en Cllchy (Seurel, París, Francia, vengo 
a suplicaros el registro de depósito de la marca 
de fábrica número 201 421 .inscrita en el país de 
su origen, con el 20 de abril de 1921, y el de 
orden número 11.202 v coasiste en la palabra

C R EO  LIÑ A  pu“t“ e,"' u?
llenas y sencillas puestas en ella misma, incle 
pendientemente de toda forma distintiva — 5>e 
aplica, 9e pone, se imprime o se grava de todas 
maneras en todas formas, sobre las etiquetas 
recipientes y empaques, y sirve para distinguir 
sus productos farmacéuticos y artículos cura
tivos. productos veterinarios, desinfectantes, de 
droguería, productos para la coosersació» da 
madera, para la destrucción de los animales > 
plantas dañinas, productos de limpieza, jabón 
perfumería y artículos de tocador que fabrica, 
y se puede usar en cualquier clase de tintas y  
colores.- Acompaño los documentos de ley y e) 
electrotipo. y suplico que, previos los trámites 
que corresponden,resolváis de conformidad, pre 
via declaratoria de que mi mandante se reserva 
sus derechos de propiedad, sobre dicha marca. 
—Tegucigalpa, 12 de enero de 1924 — Rubéo R. 
Barrieotos».—Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. -Tegucigalpa. 
12 de enero de 1924.

A. R. R e in a  ) j.

en que se acondicionan y sirve para distinguir; fondo blapco, con tres círculos en negro, del 
tada clase de productos, alimenticios líquidos, J cual, el de en medio que está más unido al de) 
aperitivos, jarabes, amer, licores, bebidas ga interior, es cuádruple, conteniendo en letras 
vnn i( r  otras que sirven para la consumación,, múdenlas sombreada* letras K. F, A. magús

4

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que La Gaveta no dará publicidad 
a ningún aviso ¿un que antes haya sido 
enterado su correspondente valor.

Tlp. Naelenal.—Avenida Cervantes.
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